
Rama Judídal
Consejo Superior de Ja'ludícatura
República de Colombia

JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALI,ZA~O-EN
EXTINCiÓN DE DÓMINIO DE VILLAVICENClb

..( I ,

Villavicencio, veinte (~O) de en~ro de,dos mi~verte (2020),

REFE~ENCIA: PROCESO DE EXTINCION DE DO INIO (JUICIO)
RADICAC!ÓN: 50-001-¡31~20-001-2019-00(j32-00(2 17-02128 E. D.)
AFI;CTADO: HEREDEROS DE ROSA ESTELA NI- o DUEÑAS
FISCALlA: TREINTA Y"OCHO (38) D6EO[)-bE BOGOTÁ D.C. .. \

,
Se tiene que la presente actuación' procede de la Fiscalía tre!}a y ocho (38) DEEDD de
Boqotá O, C; Despacho Fiscal que mediante Resolución del eintiocho (28) de enero
de dos. mil veinte (2020) visible a folios 15 a 30 del cuadern principal' original No. 02;
'presentó Demanda de Extinción deDominio sobre la cuota parte que le corresponda al
señor MIGUEL ANGEL PEREZ NIÑO (fallecido) del siquiente dien inmueble:

, < ldentificado con la matricula inmobiliaria No, 470:23158, .Ubi~a~ó en la c~rrera 3.1,No:
24-?6 barrio los Héroes d,eYopal-Casanare, a nombre de ROSÁ

j
ESTELA NINO DUENAS

(Q.E.P.D.), ficha predial No 01014710005000.' I'. . -

En consecuencia, el D~spacllo procederá .a ADMITIR LA Ó~MANDA DE EXTINCiÓN
DEI:..DI;RECHO DE DOMINIO sobre [a cuota parte que le corrseponda al' señor MIGUEL ,
.ANGEL PEREZ',NIÑÓ (fallecido), conforme' con lo estable ido, en' el artlculo 137 Y'
subsiguientes de la Ley 1708 de 2014, 'modificada por la Ley 849 de 20 7;· ordenando

• ~ , I

la notificación de esta providencia a I~s partes e en los téiminps,
establecidos.

"

I

-
En -rnérito de, lo expuesto, el' JÚZGADO DEL· 'CIRCUIT
EXTINCIóN DE POMINIO DE VILLAVICE'NCIO,

'- .

ESPECIALIZADO EN.

RE$UELVE:

¡

l·
i

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento de las presentes dil] J encias procedentes de la,
. 'Fiscalía treinta -Y ocho- (38) DEE;DD de Bogotá 'o.C; para co tinuar su trámite bajo los
parámetros del "Capítulo V"; del Título "IV" de la Ley 1708 de ' 014 ~odificada por la ley"
18~9 de 2'017, dando aplicación 'a lo preceptuado ~n-eí artícu o 137'y subsiquientesde'
dicha normatividad.

I

, ..

SEGUNDO: AOMITIR ~A 'DE~AND'Ade Extinción del Derec o_de Dominioincoada por
la Fiscalla treinta y ocho' (38) DEEDD de Bogotá D.C, so re la cuota parte qué le
.corresponda al señor MIGUEL AN<;3ELPERI;Z NIÑO ,(falleaido), sobre el ,biEm'arriba .
relacionado.

TERCERO: Por secretaría Notifíq'uese.' esta' decisión en' la forma establecida en los
artículos, 138 y 53 de la Ley 1708 de 2014, modificada por la le 149 de 2017; g'la señora........." '~ -
REFERENCIA: PROCESODE EXTINCIÓN.(lE DOMINIO (JUICIO) .
RAbICADO:, 50-001-31-20-001·'2019-00032-00 (2017-01985 E.D.)'
'AUTO ADMITE DEMAND;t.. .

• ¡
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Rama Judíci¡U , I
Consejo Superior de' la Judícatura

- ,

JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN,
.: EXTINCiÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENClO "República de Colombia.

! '

DIANA'KATERI~E PARRA VASQUEZ madre y representante del menor KEVIN DAVID·
PÉREZ PARRA; .a la' ,.FISCALlA TRErNT A, Y'OCHO (3,8) DEEDD DE. BO.GOT Á D.C; a

los Representantes del MINISTERIO PÚBLICO y, del MIN'ISTERIO 'DE JUSTICIA Y DEL
DJ;'RECHO.

, ,
, ,

CUARTO: C'OMUNIQUESE esta decisión a los señores ANGELMIRO ~ÉREZ GÓMEZ,
ANDRÉS AVEUN'O 'PÉREZ NIÑO, JAIRO ORLANDO' PÉREZ ÑIÑ'Ó, a la apoderada
. . , -::- . ,.' . '~ ,. , -'

Dra. ISABEL CRISTINA COGOLLO AYALA yal señor JOSE RAFAEL PEREZ NINO,
, " ! I

quien se ene entra privado "de la libertad en -Ia cárcel La,9uafilla de Yopal-Casanare,. ,

debiéndose oficiar para tal efecto a dicho establecimiento carcelario a fin de que a-través
de la Dirección -de,!establecimiento y/o-de la Oficina Jurídica, le comuniquen la presente
-deoisión, para lo cual se les: otorgara el termino de diez (fO) di'as que ~e contarán a partir
del recibo de la comunicación.

, QUINTO: CÓNTRA' el' presente auto procede -únicarnente el -recurso de reposición,
. conforme lo est~pulado enlosartículos 58 y q3de~l,a ley 1708 de,-i014 ..

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE
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REFERENCIA: PROCESO DE EXTINCIÓN,DE DOMINIO (JUICIO)
.r RADICADO: 50·001·31-20-001-2019·00032-00 (2017·01985 E.D.)

AUTO ADMITE DEMANDA
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